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PERIÓDICO DE INTEHESES iORALES ï iATEBIAlES. AVISOS Y NOTIGlAa^d. Ó I 

ÚRfiANO BEL GASmO FÍGÜKRENSE, CENTRO BE LA PROBÜGGÏON A M F I J | M I # | . , 

PRECIÓS DE SUSCRICION. \ 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas. I 
Fuera de Figueras. . . 2 id. 50 cent. Í 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor del ] 

periódico. j 

SE PUBLICA LOS DOMINGOS. 

REOMCION Y AOMINISTB/ICiON, 

m\ 
A18 centimos h^^^of^^^g^^lc-..:;.. n mas de 

40 palabras,,. 
Pago adelantado. 

Insértese ó nó, no sedevuelve ningwn origina^ 

SEGCÍON OFIGÍAL. 

DmECGION GENERAL 
ds ohras públicas, comercio y minas. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setieiribre 
do 1877, esta Direccion general 
ha seüalado el dia 7 del próximo 
més de Sótiernbre'à la una de la 
t'arde para el arriendo en pública 
subasta de lo.:> dcrccbos de Aran-
cel éxigiblf'í' pul' l'-p-ifiíi de rlo-i 
anos en ios jiortazgfü qiie,.íí con-
tinuaciop se expresaii, .pél'tiçïjip-
cièntes à la carretera de iercer 
órdèn déBésaMà. í^osss provincià 
de Geróna. 

'2.' subosla con baja del 20 y del 
30 por 100 respectivameute del 
presupuesto de la primera.) 

Presupuesto 
anual. 

f'esota.s. 

Navata con Arancel (l3 2 
miriàmetros. . . . U-tOO 

Manol con Arancel de 2 
miriàinetros. . . . 14700 

24100 
La subasta se celebrarà en los 

lérminos prevenidos por la Ins-
truccion de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Direccion ge
neral de Obras públicas, en el Mi-
nisterio de Fomento, y en Geró
na ante el Gobernador de la pro
vincià; hallandose en ambospun-
tus de manifiesto, para conoci-
mienlo del publico, los Aranceles, 
el pliego de condiciones genera
les publicado en la Gaceta del 25 
del Setiembre ultimo, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, arreglàn-
dose exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como ga-
rantía para tomar parte en esta 
subasta serà de cuatro mil cien 
pesetas en dinero ó acciones de 
camines, ó bien en efectes de la 
Deuda pública al tipo marcado en 
el Real Decreto de 29 de Agosto 

de 1876, debiendo acompaïïarse à 
cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instruccion. 

No se admitiràn posturas que 
no cubran el importe del presu-

I puesto anual de dicbos por tazgos. 
En el caso de que resulten dos 

ó raas proposiciones iguales, se 
' celebrarà,- únicamente entre -sus 
! autores, una seganda ticitacion 
I abierta èn los termines prescriké 

por la citada lnsiruLf('i'jrir'^ií·nd;o. 
la priuiej-u m^ura por lo menos 
4e ciçli pesetaíí, ï̂ íMïdauí.&> Us d-m-" 

• íïiàs a voliiulíid de lobücitadore^y 
! siífe]̂ pj?eqiji8··n:o baj^íde'diez-.fWf'-
i sétas'.' • •' -• 
' Madrid 5 de Agosto de 1878.— 

El Director general, B. de Co^a-
donga. 

Alodelo de propodcio-n. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fecha o de Agosto ultimo y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los 
portazgos de Navata y Manol se 
comprometé à tomar à su cargola 
recaudacion de dichos derechos, 
con extricta sujecion àlosexpre-
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.... pesetas anual es. 

(Aqui la proposicion que se ha-
ga, admitiendo ó mejorando li sa 
y llanamente el tipo fijado, però 
advirtiendo que serà desecbada 
toda propuesta en que no se ex-
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

Hace saber: que debiendo pro-
cederse à contratar por un ano, el 
Servicio de suministro de carnes 
à dicho establecimiento, se con
voca por medio delpresente à una 
pública ticitacion, que tendra lu-
gar en las oficinas de este hospital 
ante la Junta econòmica el dia dos 
de Setiembre próximo^ à las diez 
de su maflana, bajo las condicio
nés deï pli.égOj.redactado al efecte 
y. apri^àjüo por^el K'X'cmo, Sr. Di-
^ t o r géüeral de Sarúdad militar 
éè 24 èeïeórríe&íè;~el cual sei^a-
ÍMíí:;d'è-Í3aaSÍfi;es.t6ddiàè la- fecfia" 

COMISARIA DE GUERRA DE 
FIGUERAS. 

El Comisario de guerra interven
tor del hospital militar de esta 
plaza. 

Por el presenLe se cita, llama y 
emplaza à D. Manuel Coi-dero y 
Puyano, natural de Rota, provin
cià de Gàdiz, alcalde que fué de 
las càrceles de esta ciudad y à su 
esposa Maria Galan y Barrios, 
natural de Cadiz, vecina que fué 
.de la presente y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que com-
parezcanante este juzgadodentro 
el termino de quince diassiguien-
tes à la publicacion del presente 
ó manifiesten à este Juzgado su 
actual residència, al objeto de ha-
cerles una notiíicacion que inte-
resa, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar caso de no veri
fica rlo. 

Dadoen Figuerasà tres de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Juan Gua Iber to Nogués.— 
Por mandado de su Sria., Maxi-
mino Galí. 

,^e(ièséèstdiíiííri^ai-'teenÍBÍ iú.~ 
b'astei,-

Pigueras 29 de Julio 1878,— 
Manuel Valdivielso, 

PeOïlOEMCIíISJÜOICiiLES. 

EDICïO. 

D. Juan Gualberto Nogués, juez 
de primera instància de la ciu
dad de Figueras y su partido. 
Èn virtud de la presente requi

sitòria, encargo à todas las auío-
ridades, así ei viles como militares 
que dén las ordenes convenientes 
para la busca y captura de dos 
sujetosdesconocidos, cuyas senas 
son las siguientes: Uno de veinte 
y ocho anos de edad, viste pantà-

' lon y chaqueta de pana de color 
pardocastafioalgo encarnado, gor
ra de pano con visera, alpargatas 
franceses ó sea bordadas dte colo
res y media paliila; el otro, de 
unos cuarenía aüos^dé edàd, pelo 
gris algocapo, chaqueta de.¥<éi'a-: 
n% cQlor^de ïim. fiítotf^n 4e «î ^^ 

g f t e frsikííi^a·s y-^rfa/àfi" fraSo, ' 
C0.n visera; puíss atSílo teíngoacoí-
dado en méritos d« la causa cri
minal que en este Juzgado se si
gne sobre ten ta ti va de robo con
tra José Noguer y Trèmols. 

Dado en Figueras à veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Juan Gualberto 
Nogués.™Pormandado deS. Sria. 
—Miguel Coll de Alvarez, escri-
bano. 

NOTÍGÍAS GENERALES. 

Segun el American Mail^ tres 
habi tantes de San Francisco pre-
tenden haber resuelto el proble
ma del aiumbrado de las pobla-
ciones por medio de la ïuz elèc
trica. EI invento consiste en una 
bateria, cuyo piano y composi-
cion toda via son un secreto; unes-
perimento privado, hechoúlíima-
mente, ha probado, al ménos, que 
se puede obtener xma luz regular 
y cons tante para el aiumbrado de 
superfícies de pequena estén-
sion. La luz producida por este 
sistema es mas brillanteque la de 
la luna llena, y íienela ventajade 
nocambiar los colores. Los inven
tores creenpoder alumbrar la ciu
dad entera con gasto de 100000 
doUars por ano, lo que no repre
senta mas que el tercio del gasto 
ocasionado actualmente por el 
aiumbrado por el gas. 


